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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2019 00033 00 

 
Clase de Proceso: Liquidación Patrimonial. 

Deudor: Andrea de Aza Chávez. 

 

De otro lado, y a fin de continuar con el trámite que corresponde, respecto de 

la actualización de inventarios y avalúos presentado por el liquidador en la 

presente causa, de conformidad con lo previsto en el artículo 567 del C.G.P., 

córrase traslado a las partes por el término de 10 días, para que presenten 

observaciones y si lo estiman pertinente alleguen uno diferente. Por secretaría 

contabilícese el término [fls. 242 a 272, num. 1, e.d.]. 

 

Por otra parte, téngase notificados por aviso los acreedores determinados del 

deudor [fls. 167 a 209, num. 1, e.d.]. 

 

Obre en el expediente la respuesta emitida por el Juzgado 51 Civil Municipal de 

Pequeñas Causas, con resultado negativo, para los fines pertinentes [num. 50, 

e.d.]. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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